
  
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 
INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Octubre 30 de 2020. Al Despacho de la señora Juez las 
presentes diligencias  informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

La Secretaria,                           

                                           JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 
(Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), Veinticuatro (24) Noviembre de Dos Mil Veinte (2020) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2020-451 

 

Como quiera que revisado el libelo demandatorio, se advierte que la suma de las 
pretensiones, superan ampliamente el límite de la mínima cuantía, en aplicación a las 
previsiones del numeral primero del artículo 25 y 26 del Código General del Proceso, este 
Despacho carece de competencia para conocer del proceso, ya que se trata de un asunto 
de menor cuantía, cuyo trámite judicial que se encuentra asignado en primera instancia, a 
los Juzgados Civiles Municipales, razón por la cual se impone rechazar la presente 
demanda y disponer su envío al Juzgado competente. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO.  RECHAZAR la demanda instaurada por JHON JAIRO LOPEZ PARDO 
Contra JOSE VICENTE BELTRAN, por falta de competencia. 

 

SEGUNDO. REMITIR el expediente al Juzgado Civil Municipal de este Municipio 
(reparto), por ser el competente para conocer del mismo. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SMM 

 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

notifica por estado electrónico, 

hoy 25 de Noviembre de 2020. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Octubre 30 de 2020. Al Despacho de la señora Juez las 
presentes diligencias  informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

La Secretaria,                           

                                           JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), Veinticuatro (24) Noviembre de Dos Mil Veinte (2020) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2020-452 

 
La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 del artículo 

90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes requisitos: 

 

Aclare el domicilio de los demandados como quiera que en la parte introductoria 

del libelo se dice que el demandado lo tienen en Bogotá, mientras en el acápite de 

notificaciones se afirma que es en Soacha.   

 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena de 

rechazo.  (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso).  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SMM 

 

 

 

 

  

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

notifica por estado electrónico, 

hoy 25 de Noviembre de 2020. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Octubre 30 de 2020. Al Despacho de la señora Juez las 
presentes diligencias  informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

La Secretaria,                           

                                           JOHANNA GUALTEROS GIL 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), Veinticuatro (24) Noviembre de Dos Mil Veinte (2020) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO MIXTO No. 2020-454 

 
La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 del artículo 
90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes requisitos: 
 
1.- Diríjase el poder mediante la presentación de uno nuevo a los juzgados de esta 
jurisdicción (Artículo 74 del Código General del Proceso). 

 

2. Determínese concretamente el monto por concepto de cuantía  para efectos  de 
señalar  agencias  en derecho  ante una eventual condena en costas. 

 
Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena de 
rechazo.  (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso).  
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SMM 

 

 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

notifica por estado electrónico, 

hoy 25 de Noviembre de 2020. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Octubre 30 de 2020. Al Despacho de la señora Juez las 

presentes diligencias  informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

La Secretaria,                           

                                           JOHANNA GUALTEROS GIL 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), Veinticuatro (24) Noviembre de Dos Mil Veinte (2020) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO  No. 2020-455 

 

Como quiera que revisado el libelo demandatorio, se advierte que el demandado tiene su 

domicilio en el municipio  de Guamo- Tolima ,  este Despacho carece de competencia en 

razón al territorio, conforme a lo previsto en el numeral primero del artículo 28 del Código 

General del Proceso, lo que impone rechazar la presente demanda y disponer su envío al 

Juzgado competente.                               

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

Por lo expuesto, el Juzgado resuelve: 

 

1. RECHAZAR la demanda instaurada por LUIS ALEJANDRO BARRERA DONOSO 

Contra JAIBER MARTINEZ OLAYA y MONICA ALEXANDRA VERA, por falta de 

competencia. 

2.  REMITIR el expediente al Juzgado Promiscuo Municipal  de Guamo - Tolima 

(reparto), por ser el competente para conocer del mismo. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SMM 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

notifica por estado electrónico, 

hoy 25 de Noviembre de 2020. 
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Soacha (Transitorio). 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Octubre 30 de 2020. Al Despacho de la señora Juez las 
presentes diligencias  informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

La Secretaria,                           

                                           JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), Veinticuatro (24) Noviembre de Dos Mil Veinte (2020) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2020-457 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los artículos 422, 

468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

  

1.   Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2.  Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de BANCO CAJA SOCIAL S.A.  y en contra de a IGRID NINELLY GARCIA DIAZ, 

por las siguientes cantidades:   

 

2.1.  La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago de 

79.684.3343 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la fecha de 

presentación de la demanda equivalen a $ 21.878.330.00 pesos m/l.  

 

2.2.  Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a la tasa 

máxima permitida por el Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 

14.25% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de presentación de la demanda hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.3.  Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 5.246.3887 UVRs que 

a la fecha de presentación de la demanda equivalen a $1,440,461.00 y que 

corresponde a las cuotas en mora, durante el período comprendido desde el 28 de 

noviembre de 2019 hasta el 28 de septiembre de 2020.  

 

2.4.  Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el Banco de La 

República para créditos de vivienda, es decir 14.2% EFECTIVO ANUAL, desde el 

día siguiente a la fecha de vencimiento de cada cuota hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación. 
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3.  ORDÉNASE  al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 
acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más para 
proponer excepciones. 

 

4.  Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada conforme 
a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general del Proceso, en 
orden de lo cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de 
manera perentoria. 

5.  Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y posterior 

secuestro del inmueble objeto de la acción.  Ofíciese a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de la localidad. 

 

6.  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7.  Reconócese a la Dra. CARMENZA MONTOYA MEDINA como apoderada 

judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del memorial poder 

presentado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SMM 

 

 

  

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

notifica por estado electrónico, 

hoy 25 de Noviembre de 2020. 



  
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Octubre 30 de 2020. Al Despacho de la señora Juez las 
presentes diligencias  informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

La Secretaria,                           

                                           JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), Veinticuatro (24) Noviembre de Dos Mil Veinte (2020) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 2020- 458 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los artículos 422, 

468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

  

1.   Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2.  Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de WILSON RODRIGO SANTOYO 

PEÑA  y MARIA LUCERO GONZALEZ GIRALDO, por las siguientes cantidades: 

  

2.1.  La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago de 

37495.6271 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la fecha de 

presentación de la demanda equivalen a $10.294.930.61 pesos m/l.  

 

2.2.  Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a la tasa 

máxima permitida por el Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 

14.25% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de presentación de la demanda hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.3.  Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 3369.8764 UVRs que 

a la fecha de presentación de la demanda equivalen a $924.138.91 y que 

corresponde a las cuotas en mora, durante el período comprendido desde el 30 de 

diciembre de 2019 hasta el 30 de septiembre de 2020.  

 

2.4.  Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el Banco de La 

República para créditos de vivienda, es decir 14.25% EFECTIVO ANUAL, desde 

el día siguiente a la fecha de vencimiento de cada cuota hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 
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2.5.  $807.689.96 por concepto de intereses de plazo liquidados durante el 

período comprendido desde el 30 de diciembre de 2019 hasta el 30 de 

septiembre de 2020.  

 

3.  ORDÉNASE  al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 
acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más para 
proponer excepciones. 

 

4.  Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada conforme 
a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general del Proceso, en 
orden de lo cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de 
manera perentoria. 

 

5.  Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y posterior 

secuestro del inmueble objeto de la acción.  Ofíciese a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de la localidad. 

 

6.  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7.  Reconócese al Dr. MILTON DAVID MENDOZA LONDOÑO como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del 

memorial poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SMM 

 

 

  

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

notifica por estado electrónico, 

hoy 25 de Noviembre de 2020. 
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Soacha (Transitorio). 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Octubre 30 de 2020. Al Despacho de la señora Juez las 

presentes diligencias  informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

La Secretaria,                           

                                           JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), Veinticuatro (24) Noviembre de Dos Mil Veinte (2020) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2020-459 

 

Del documento aportado con la demanda resulta a cargo del demandado una 

obligación expresa, clara y exigible de pagar una cantidad específica de dinero. 

 

En consecuencia, el Juzgado conforme a las previsiones de los artículos 422 y 

430 del Código General del Proceso, dispone librar la orden de pago por vía 

ejecutiva de mínima cuantía a cargo de CARLOS BENAVIDES CAÑAS con C.C. 

1.096.618.808   a favor de CONJUNTO RESIDENCIAL PERAL P.H. identificada 

con Nit. 900.708.608-2, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $12.400.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración  del mes de Julio de 2017. 

 

2. $300.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración  de los meses de Agosto, Septiembre, Octubre, Noviembre y 

Diciembre de 2017, cada una por valor de $60.000.oo. 

 

3. $762.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración  de los meses de Enero, Febrero, Marzo, Abril,   Mayo, Junio, Julio, 
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Agosto, Septiembre, Octubre, Noviembre y Diciembre de 2018, cada una por valor 

de $63.500.oo. 

 

4. $67.300.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración  del mes de Enero de 2019. 

 

5. $698.500.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración  de los meses de Febrero, Marzo, Abril,  Mayo, Junio, Julio, Agosto, 

Septiembre, Octubre, Noviembre y Diciembre de 2019, cada una por valor de 

$63.500.oo. 

 

6. $673.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración  de los meses de Enero, Febrero, Marzo, Abril,   Mayo, Junio, Julio, 

Agosto, Septiembre, Octubre de 2020, cada una por valor de $67.300.oo. 

 

7. $381.000.oo M/cte. como capital correspondiente a cuota extraordinarias 

fachadas de los meses de Abril,   Mayo, Junio, Julio, Agosto, Septiembre de 2019, 

cada una por valor de $63.500.oo. 

 

8. Por los intereses moratorios sobre el capital de cada cuota, a la tasa 

fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera, desde 

el día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una  y hasta cuando se verifique 

su pago total.  

 

9.  Por las cuotas de administración que en lo sucesivo se causen, 

debidamente certificadas con título ejecutivo que cumpla con las exigencias 

previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso.  

 

10. Por los intereses moratorios sobre las cuotas que en lo sucesivo se causen, 

según lo ordenado en el numeral anterior, a la tasa fluctuante que para cada 

periodo certifique la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a la fecha 

de exigibilidad de cada una  y hasta cuando se verifique su pago total.  

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.  
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ORDÉNASE  al demandado que cumpla con la obligación de pagar al acreedor en 

el término de cinco (05) días, contando con cinco días más para proponer 

excepciones. 

 

Notifíquese el presente proveído al deudor en forma personal o conforme a los 

artículos 291 a 293 del Código general del Proceso, en orden de lo cual se 

requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

Reconócese a la Dra. ADRIANA MARCELA LOPEZ ESCOBAR como apoderada 

judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del memorial poder 

presentado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SMM 

 

 

  

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

notifica por estado electrónico, 

hoy 25 de Noviembre de 2020. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Octubre 30 de 2020. Al Despacho de la señora Juez las 

presentes diligencias  informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

La Secretaria,                           

                                           JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), Veinticuatro (24) Noviembre de Dos Mil Veinte (2020) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2020-460 

 

Del documento aportado con la demanda resulta a cargo del demandado una 

obligación expresa, clara y exigible de pagar una cantidad específica de dinero. 

 

En consecuencia, el Juzgado conforme a las previsiones de los artículos 422 y 

430 del Código General del Proceso, dispone librar la orden de pago por vía 

ejecutiva de mínima cuantía a cargo de OSWALDO CAMELO GUZMAN con 

C.C. 80.218.515, ANGELICA ROCIO DUARTE RIVERA C.C. 52.526.711  a favor 

de CONJUNTO RESIDENCIAL PERAL P.H. identificada con Nit. 900.708.608-2, 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $7.250.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de administración  

del mes de Noviembre de 2017. 

 

2. $60.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración  del mes de Diciembre de 2017. 
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3. $762.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración  de los meses de Enero, Febrero, Marzo, Abril,   Mayo, Junio, Julio, 

Agosto, Septiembre, Octubre, Noviembre y Diciembre de 2018, cada una por valor 

de $63.500.oo. 

 

4. $67.300.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración  del mes de Enero de 2019. 

 

5. $698.500.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración  de los meses de Febrero, Marzo, Abril,  Mayo, Junio, Julio, Agosto, 

Septiembre, Octubre, Noviembre y Diciembre de 2019, cada una por valor de 

$63.500.oo. 

 

6. $673.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración  de los meses de Enero, Febrero, Marzo, Abril,   Mayo, Junio, Julio, 

Agosto, Septiembre, Octubre de 2020, cada una por valor de $67.300.oo. 

 

7. $381.000.oo M/cte. como capital correspondiente a cuota extraordinarias 

fachadas de los meses de Abril,   Mayo, Junio, Julio, Agosto, Septiembre de 2019, 

cada una por valor de $63.500.oo. 

 

8. Por los intereses moratorios sobre el capital de cada cuota, a la tasa 

fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera, desde 

el día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una  y hasta cuando se verifique 

su pago total.  

 

9.  Por las cuotas de administración que en lo sucesivo se causen, 

debidamente certificadas con título ejecutivo que cumpla con las exigencias 

previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso.  

 

10. Por los intereses moratorios sobre las cuotas que en lo sucesivo se causen, 

según lo ordenado en el numeral anterior, a la tasa fluctuante que para cada 

periodo certifique la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a la fecha 

de exigibilidad de cada una  y hasta cuando se verifique su pago total.  
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En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.  

 

ORDÉNASE  al demandado que cumpla con la obligación de pagar al acreedor en 

el término de cinco (05) días, contando con cinco días más para proponer 

excepciones. 

 

Notifíquese el presente proveído al deudor en forma personal o conforme a los 

artículos 291 a 293 del Código general del Proceso, en orden de lo cual se 

requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

Reconócese a la Dra. ADRIANA MARCELA LOPEZ ESCOBAR como apoderada 

judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del memorial poder 

presentado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SMM 

 

 

  

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 
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notifica por estado electrónico, 

hoy 25 de Noviembre de 2020. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Octubre 30 de 2020. Al Despacho de la señora Juez las 

presentes diligencias  informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

La Secretaria,                           

                                           JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), Veinticuatro (24) Noviembre de Dos Mil Veinte (2020) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2020-461 

 

Del documento aportado con la demanda resulta a cargo del demandado una 

obligación expresa, clara y exigible de pagar una cantidad específica de dinero. 

 

En consecuencia, el Juzgado conforme a las previsiones de los artículos 422 y 

430 del Código General del Proceso, dispone librar la orden de pago por vía 

ejecutiva de mínima cuantía a cargo de CARLOS EDUARDO GIRALDO 

GUASCA C.C. 79.451.314  a favor de CONJUNTO RESIDENCIAL PERAL P.H. 

identificada con Nit. 900.708.608-2, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $444.500.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración  de los meses de Junio, Julio, Agosto, Septiembre, Octubre, 

Noviembre y Diciembre de 2018, cada una por valor de $63.500.oo. 

 

2. $67.300.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración  del mes de Enero de 2019. 

 

3. $698.500.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración  de los meses de Febrero, Marzo, Abril,  Mayo, Junio, Julio, Agosto, 
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Septiembre, Octubre, Noviembre y Diciembre de 2019, cada una por valor de 

$63.500.oo. 

 

4. $673.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración  de los meses de Enero, Febrero, Marzo, Abril,   Mayo, Junio, Julio, 

Agosto, Septiembre, Octubre de 2020, cada una por valor de $67.300.oo. 

 

5. $381.000.oo M/cte. como capital correspondiente a cuota extraordinarias 

fachadas de los meses de Abril,   Mayo, Junio, Julio, Agosto, Septiembre de 2019, 

cada una por valor de $63.500.oo. 

 

6. $100.000.oo M/cte. como capital correspondiente a cuota extraordinarias 

fachadas de los meses de  Junio, Julio, Agosto, Septiembre, Octubre de 2019, 

cada una por valor de $20.000.oo. 

 

7. $63.500.oo M/cte. como capital por concepto de sanción inasistencia 

asamblea  del mes de abril de 2019. 

 

8. Por los intereses moratorios sobre el capital de cada cuota, a la tasa 

fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera, desde 

el día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una  y hasta cuando se verifique 

su pago total.  

 

9.  Por las cuotas de administración que en lo sucesivo se causen, 

debidamente certificadas con título ejecutivo que cumpla con las exigencias 

previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso.  

 

10. Por los intereses moratorios sobre las cuotas que en lo sucesivo se causen, 

según lo ordenado en el numeral anterior, a la tasa fluctuante que para cada 

periodo certifique la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a la fecha 

de exigibilidad de cada una  y hasta cuando se verifique su pago total.  

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.  



  
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

ORDÉNASE  al demandado que cumpla con la obligación de pagar al acreedor en 

el término de cinco (05) días, contando con cinco días más para proponer 

excepciones. 

 

Notifíquese el presente proveído al deudor en forma personal o conforme a los 

artículos 291 a 293 del Código general del Proceso, en orden de lo cual se 

requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

Reconócese a la Dra. ADRIANA MARCELA LOPEZ ESCOBAR como apoderada 

judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del memorial poder 

presentado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SMM 

 

 

  

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 
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notifica por estado electrónico, 

hoy 25 de Noviembre de 2020. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Octubre 30 de 2020. Al Despacho de la señora Juez las 

presentes diligencias  informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

La Secretaria,                           

                                           JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Soacha (Cund.), Veinticuatro (24) Noviembre de Dos Mil Veinte (2020) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 2020-462. 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los artículos 422, 

468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

  

1.   Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2.  Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS CESIONARIA DEL BANCO 

DAVIVIENDA S.A. y en contra de MARY ENRIQUETA MARTINEZ PRIETO, por 

las siguientes cantidades:   

 

2.1.  La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago de 

65229.17611 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la fecha de 

presentación de la demanda equivalen a $17.909.609.6 pesos m/l.  

 

2.2.  Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a la tasa 

máxima permitida por el Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 

14.25% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de presentación de la demanda hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.3.  Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 6736.5971 UVRs que 

a la fecha de presentación de la demanda equivalen a $1.849.629.74 y que 

corresponde a las cuotas en mora, durante el período comprendido desde el 06 de 

enero  de 2020 hasta el 06 de octubre de 2020.  

 

2.4.  Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el Banco de La 
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República para créditos de vivienda, es decir 14.25% EFECTIVO ANUAL, desde 

el día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

2.5.  $1.290.226.99 por concepto de intereses de plazo liquidados durante el 

período comprendido desde el 06 de enero  de 2020 hasta el 06 de octubre de 

2020.  

 

3.  ORDÉNASE  al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 
acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más para 
proponer excepciones. 

 

4.  Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada conforme 
a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general del Proceso, en 
orden de lo cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de 
manera perentoria. 

5.  Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y posterior 

secuestro del inmueble objeto de la acción.  Ofíciese a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de la localidad. 

 

6.  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7.  Reconócese al Dr. CHRISTIAN ANDRES CORTES GUERRERO como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del 

memorial poder presentado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SMM 

 

 

  

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

notifica por estado electrónico, 

hoy 25 de Noviembre de 2020. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Octubre 30 de 2020. Al Despacho de la señora Juez las 
presentes diligencias  informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

La Secretaria,                           

                                           JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Soacha (Transitorio). 

Soacha (Cund.), Veinticuatro (24) Noviembre de Dos Mil Veinte (2020) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2020-463 

 
La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 del artículo 

90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes requisitos: 

 

1.- Aclárese el domicilio de los demandados como quiera que en la parte 

introductoria del libelo se dice que los demandados lo tienen en Soacha, mientras 

en el acápite de notificaciones se afirma que es en Facatativá.   

2.- Como quiera que los hechos deben ser fundamento de las pretensiones, la 

parte actora deberá aclarar el literal g de las pretensiones, como quiera que el 

mimo no se puede apreciar en su totalidad.  (Numeral 5 del artículo 82 del Código 

general del Proceso). 

3.- Determínese concretamente la competencia territorial. (Numeral 1 y 3 del 

artículo 28 del Código general del Proceso). 

 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena de 

rechazo.  (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso).  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SMM 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 
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notifica por estado electrónico, 

hoy 25 de Noviembre de 2020. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Octubre 30 de 2020. Al Despacho de la señora Juez las 
presentes diligencias  informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

La Secretaria,                           

                                           JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Soacha (Transitorio). 

Soacha (Cund.), Veinticuatro (24) Noviembre de Dos Mil Veinte (2020) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL   No. 2020-464 

 
La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 del artículo 

90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes requisitos: 

 

Apórtese nuevamente el título valor pagare y  escritura pública, como quiera  que 

los anexados con el libelo demandatorio carece  de legibilidad.   

 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena de 

rechazo.  (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso).  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SMM 

 

 

 

 

  

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 
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notifica por estado electrónico, 

hoy 25 de Noviembre de 2020. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Octubre 30 de 2020. Al Despacho de la señora Juez las 
presentes diligencias  informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

La Secretaria,                           

                                           JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Soacha (Transitorio). 

Soacha (Cund.), Veinticuatro (24) Noviembre de Dos Mil Veinte (2020) 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL   No. 2020-465 

 
La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 del artículo 

90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes requisitos: 

 

1.-  Apórtese certificado de libertad y tradición con fecha de expedición no superior 

a un (1) mes.  (Inciso 2 del numeral primero del artículo 468 del Código General 

del Proceso). 

2.- Diríjase la demanda  y el memorial poder mediante la presentación de uno 

nuevo a los juzgados de esta jurisdicción. (Numeral 1 del artículo 82 del Código 

General del Proceso). 

3.- Determínese el valor por concepto de intereses moratorios  a la fecha de la  

presentación de la  demanda para efectos  de determinar la cuantía. (Numeral 1 

del artículo 26 del Código General del Proceso). 

4.- Determínese concretamente el monto por concepto de cuantía  para efectos  

de señalar  agencias  en derecho  ante una eventual condena en costas. 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena de 

rechazo.  (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso).  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SMM 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 
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notifica por estado electrónico, 

hoy 25 de Noviembre de 2020. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Octubre 30 de 2020. Al Despacho de la señora Juez las 
presentes diligencias  informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

La Secretaria,                           

                                           JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Soacha (Transitorio). 

Soacha (Cund.), Veinticuatro (24) Noviembre de Dos Mil Veinte (2020) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL   No. 2020-468 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 del artículo 

90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes requisitos: 

 

1.- Como quiera que los hechos deben ser fundamento de las pretensiones, la 

parte actora deberá aclarar el numeral 4 de los mismos, por cuanto la fecha en la 

que el deudor incurrió en mora allí señalada, no coincide con la data desde la cual 

se reclaman las cuotas vencidas en las pretensiones.  (Numeral 5 del artículo 82 

del Código general del Proceso). 

2.- Determínese concretamente el monto por concepto de cuantía  para efectos  

de señalar  agencias  en derecho  ante una eventual condena en costas. 

 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena de 

rechazo.  (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso).  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SMM 

 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 
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notifica por estado electrónico, 

hoy 25 de Noviembre de 2020. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Octubre 30 de 2020. Al Despacho de la señora Juez las 
presentes diligencias  informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

La Secretaria,                           

                                           JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 
(Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), Veinticuatro (24) Noviembre de Dos Mil Veinte (2020) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2020-469 

 

Como quiera que revisado el libelo demandatorio, se advierte que la suma de las 
pretensiones, superan ampliamente el límite de la mínima cuantía, en aplicación a las 
previsiones del numeral primero del artículo 25 y 26 del Código General del Proceso, este 
Despacho carece de competencia para conocer del proceso, ya que se trata de un asunto 
de menor cuantía, cuyo trámite judicial que se encuentra asignado en primera instancia, a 
los Juzgados Civiles Municipales, razón por la cual se impone rechazar la presente 
demanda y disponer su envío al Juzgado competente. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO.  RECHAZAR la demanda instaurada por BANCOLOMBIA S.A. Contra 
JUAN MANUEL BECERRA RODRIGUEZ, por falta de competencia. 

 

SEGUNDO. REMITIR el expediente al Juzgado Civil Municipal de este Municipio 
(reparto), por ser el competente para conocer del mismo. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SMM 
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(TRANSITORIO). 
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notifica por estado electrónico, 

hoy 25 de Noviembre de 2020. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Octubre 30 de 2020. Al Despacho de la señora Juez las 
presentes diligencias  informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

La Secretaria,                           

                                           JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), Veinticuatro (24) Noviembre de Dos Mil Veinte (2020) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2020-470 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los artículos 422, 

468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

  

1.   Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2.  Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de LUIS ALFREDO NIETO LEON, por 

las siguientes cantidades:  

 

2.1.  $14.428.733,21, por concepto de CAPITAL ACELERADO. 

 

2.2.  Por los intereses moratorios a la tasa del 17.25% efectivo anual, sobre el 

capital acelerado, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación.   

 

2.3.  $ 1.078.831,64 por concepto de CAPITAL VENCIDO que corresponde a las 

cuotas en mora del 29 de noviembre de 2019 al 29 de septiembre de 2020. 

 

2.4.  $1.506.167,18 por concepto de intereses de plazo, dentro del periodo 

comprendido entre el 29 de noviembre de 2019 al 29 de septiembre de 2020. 

  

2.5.    Por los intereses moratorios a la tasa del 17.25% efectivo anual, sobre el 

capital vencido, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada cuota y 

hasta que se verifique el pago total de la obligación.   
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3.  ORDÉNASE  al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 
acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más para 
proponer excepciones. 

 

4.  Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada conforme 
a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general del Proceso en 
orden de lo cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de 
manera perentoria. 

5.  Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y posterior 

secuestro del inmueble objeto de la acción.  Ofíciese a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de la localidad. 

 

6.  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7.  Reconócese a la Dra. SARA LUCIA TOAPANTA JIMÉNEZ como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del 

memorial poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SMM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

notifica por estado electrónico, 

hoy 25 de Noviembre de 2020. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Octubre 30 de 2020. Al Despacho de la señora Juez las 
presentes diligencias  informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

La Secretaria,                           

                                           JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), Veinticuatro (24) Noviembre de Dos Mil Veinte (2020) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2020-471 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los artículos 422, 

468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

  

1.   Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2.  Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de BANCO CAJA SOCIAL  y en contra de CRISTINA INES INFANTE 

LEGUIZAMON, por las siguientes cantidades:   

 

2.1.  La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago de 

87290,25236 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la fecha de 

presentación de la demanda equivalen a $ 23’967.110,01 pesos m/l.  

 

2.2.  Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a la tasa 

máxima permitida por el Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 

15.00% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de presentación de la demanda hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.3.  Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 2313,1406 UVRs que 

a la fecha de presentación de la demanda equivalen a $633.567,65  y que 

corresponde a las cuotas en mora, durante el período comprendido desde el 23 de 

diciembre de 2019 hasta el 23 de septiembre de 2020.  

 

2.4.  Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el Banco de La 

República para créditos de vivienda, es decir 15.00% EFECTIVO ANUAL, desde 

el día siguiente a la fecha de vencimiento de cada cuota hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 
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3.  ORDÉNASE  al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 
acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más para 
proponer excepciones. 

 

4.  Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada conforme 
a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general del Proceso, en 
orden de lo cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de 
manera perentoria. 

5.  Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y posterior 

secuestro del inmueble objeto de la acción.  Ofíciese a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de la localidad. 

 

6.  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7.  Reconócese al Dr. ROBERTO URIBE RICAURTE como apoderado judicial 

de la parte actora en los términos y para los efectos del memorial poder 

presentado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SMM 

 

 

 

 

  

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

notifica por estado electrónico, 

hoy 25 de Noviembre de 2020. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Octubre 30 de 2020. Al Despacho de la señora Juez las 
presentes diligencias  informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

La Secretaria,                           

                                           JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), Veinticuatro (24) Noviembre de Dos Mil Veinte (2020) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2020-472 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los artículos 422, 

468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

  

1.   Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2.  Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de WILKIN ZABALA GUZMAN, por las 

siguientes cantidades:   

 

2.1.  La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago de 

83294.7339 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la fecha de 

presentación de la demanda equivalen a $22.886.111.05 pesos m/l.  

 

2.2.  Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a la tasa 

máxima permitida por el Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 

14.25% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de presentación de la demanda hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.3.  Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 6093.4241 UVRs que 

a la fecha de presentación de la demanda equivalen a $1.836.005.68 y que 

corresponde a las cuotas en mora, durante el período comprendido desde el 24 de 

Enero  de 2020 hasta el 24 de Septiembre de 2020.  

 

2.4.  Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el Banco de La 

República para créditos de vivienda, es decir 14.05% EFECTIVO ANUAL, desde 

el día siguiente a la fecha de vencimiento de cada cuota hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 
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2.5.  $1.608.917.23 por concepto de intereses de plazo liquidados durante el 

período comprendido desde el  24 de Enero  de 2020 hasta el 24 de Septiembre 

de 2020.  

 

 

3.  ORDÉNASE  al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 
acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más para 
proponer excepciones. 

 

4.  Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada conforme 
a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general del Proceso, en 
orden de lo cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de 
manera perentoria. 

 

5.  Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y posterior 

secuestro del inmueble objeto de la acción.  Ofíciese a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de la localidad. 

 

6.  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7.  Reconócese al Dr. MILTON DAVID MENDOZA LONDOÑO como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del 

memorial poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SMM 

 

 

 

 

  

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 
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notifica por estado electrónico, 

hoy 25 de Noviembre de 2020. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Octubre 30 de 2020. Al Despacho de la señora Juez las 
presentes diligencias  informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

La Secretaria,                           

                                           JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), Veinticuatro (24) Noviembre de Dos Mil Veinte (2020) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2020-473 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los artículos 422, 

468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

  

1.   Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2.  Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS CESIONARIA DE BANCO 

DAVIVIENDA S.A. y en contra de DAINA PATRICIA SANCHEZ SIERRA, por las 

siguientes cantidades:   

 

2.1.  La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago de 

81605.5547 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la fecha de 

presentación de la demanda equivalen a $22.421.991.17 pesos m/l.  

 

2.2.  Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a la tasa 

máxima permitida por el Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 

14.25% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de presentación de la demanda hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.3.  Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 7761.8950 UVRs que 

a la fecha de presentación de la demanda equivalen a $2.129.612.05 y que 

corresponde a las cuotas en mora, durante el período comprendido desde el 02 de 

Febrero de 2020 hasta el 02 de Octubre de 2020.  

 

2.4.  Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el Banco de La 

República para créditos de vivienda, es decir 14.25% EFECTIVO ANUAL, desde 

el día siguiente a la fecha de vencimiento de cada cuota hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 
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2.5.  $1.575.737.34 por concepto de intereses de plazo liquidados durante el 

período comprendido desde el 02 de Febrero de 2020 hasta el 02 de Octubre de 

2020.  

 

3.  ORDÉNASE  al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 
acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más para 
proponer excepciones. 

 

4.  Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada conforme 
a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general del Proceso, en 
orden de lo cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de 
manera perentoria. 

5.  Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y posterior 

secuestro del inmueble objeto de la acción.  Ofíciese a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de la localidad. 

 

6.  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7.  Reconócese a la Dra. LINA GUISSELL CARDOZO RUIZ como apoderada 

judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del memorial poder 

presentado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SMM 

 

 

 

 

  

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 
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notifica por estado electrónico, 

hoy 25 de Noviembre de 2020. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Octubre 30 de 2020. Al Despacho de la señora Juez las 
presentes diligencias  informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

La Secretaria,                           

                                           JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), Veinticuatro (24) Noviembre de Dos Mil Veinte (2020) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2020-474 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los artículos 422, 

468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

  

1.   Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

 

2.  Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de DANIEL ESPITIA, por las 

siguientes cantidades:   

 

2.1.  $10.836.647.32, por concepto de CAPITAL ACELERADO. 

 

2.2.  Por los intereses moratorios a la tasa del 18.37% efectivo anual, sobre el 

capital acelerado, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación.   

 

2.3.  $1.699.963.44, por concepto de CAPITAL VENCIDO que corresponde a las 

cuotas en mora del 02 de Febrero  de 2020 al 02 de Octubre de 2020. 

 

2.4.  $1.027.035.56, por concepto de intereses de plazo, dentro del periodo 

comprendido entre el 02 de Febrero  de 2020 al 02 de Octubre de 2020. 

 

2.5.    Por los intereses moratorios a la tasa del 18.37% efectivo anual, sobre el 

capital vencido, desde la fecha de la presentación de la demanda y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación.   
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3.  ORDÉNASE  al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 

acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más para 

proponer excepciones. 

 

4.  Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada conforme 

a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general del Proceso en 

orden de lo cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de 

manera perentoria. 

 

5.  Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y posterior 
secuestro del inmueble objeto de la acción.  Ofíciese a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de la localidad. 

 

6.  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7.  Reconócese a la Dra. PAULA ANDREA GUEVARA LOAIZA como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del 

memorial poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SMM 

 

 

 

 

  

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 
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notifica por estado electrónico, 

hoy 25 de Noviembre de 2020. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Octubre 30 de 2020. Al Despacho de la señora Juez las 
presentes diligencias  informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

La Secretaria,                           

                                           JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), Veinticuatro (24) Noviembre de Dos Mil Veinte (2020) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2020-475 

 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los artículos 422, 

468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

  

1.   Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2.  Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de QUINTANA MELO DIEGO 

HERNANDO Y IZQUIERDO RAMIREZ ANGY LISET, por las siguientes 

cantidades:   

 

2.1.  La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago de 

82764,84622 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la fecha de 

presentación de la demanda equivalen a $ 22.733.492,07 pesos m/l.  

 

2.2.  Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a la tasa 

máxima permitida por el Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 

16.05% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de presentación de la demanda hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.3.  Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 2634,4341 UVRs que 

a la fecha de presentación de la demanda equivalen a $ 723.615,03 y que 

corresponde a las cuotas en mora, durante el período comprendido desde el 27 de 

Marzo de 2020 hasta el 27 de Septiembre de 2020.  

 

2.4.  Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el Banco de La 

República para créditos de vivienda, es decir 16.05% EFECTIVO ANUAL, desde 
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el día siguiente a la fecha de vencimiento de cada cuota hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

2.5.  $1.341.517,16 por concepto de intereses de plazo liquidados durante el 

período comprendido desde el 27 de Marzo de 2020 hasta el 27 de Septiembre 

de 2020.  

 

3.  ORDÉNASE  al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 
acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más para 
proponer excepciones. 

 

4.  Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada conforme 
a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general del Proceso, en 
orden de lo cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de 
manera perentoria. 

5.  Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y posterior 

secuestro del inmueble objeto de la acción.  Ofíciese a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de la localidad. 

 

6.  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7.  Reconócese a la Dra. SONIA ESPERANZA MENDOZA RODRÍGUEZ como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del 

memorial poder presentado.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SMM 

 

 

 

 

  

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 
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notifica por estado electrónico, 

hoy 25 de Noviembre de 2020. 



  
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Octubre 30 de 2020. Al Despacho de la señora Juez las 
presentes diligencias  informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

La Secretaria,                           

                                           JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), Veinticuatro (24) Noviembre de Dos Mil Veinte (2020) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2020-476 

 
La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 del artículo 

90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes requisitos: 

 

Aclare el domicilio del demandado como quiera que en la parte introductoria del 

libelo se dice que el demandado lo tienen en Bogotá, mientras en el acápite de 

competencia se afirma que es en Soacha.   

 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena de 

rechazo.  (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso).  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SMM 

 

 

 

 

  

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

notifica por estado electrónico, 

hoy 25 de Noviembre de 2020. 



  
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Octubre 30 de 2020. Al Despacho de la señora Juez las 

presentes diligencias  informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

La Secretaria,                           

                                           JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Soacha (Cund.), Veinticuatro (24) Noviembre de Dos Mil Veinte (2020) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2020-477 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 del artículo 

90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes requisitos: 

 

1.  El memorial poder  y el libelo demandatorio deberá ajustarse al título valor y 

escritura pública adosados con la demanda conforme las previsiones  del artículo 

82 del Código General del Proceso. 

2.  Apórtese certificado de libertad y tradición con fecha de expedición no superior 

a un (1) mes.  (Inciso 2 del numeral primero del artículo 468 del Código General 

del Proceso). 

3. Dada la cantidad y calidad de las correcciones ordenadas, preséntese nueva 

demanda, dentro del cual se dé cumplimiento al presente inadmisorio.  

 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena de 

rechazo.  (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso).  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SMM 

 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

notifica por estado electrónico, 

hoy 25 de Noviembre de 2020. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Octubre 30 de 2020. Al Despacho de la señora Juez las 
presentes diligencias  informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

La Secretaria,                           

                                           JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), Veinticuatro (24) Noviembre de Dos Mil Veinte (2020) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2020-478 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los artículos 422, 

468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

  

1.   Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2.  Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS CESIONARIA DEL BANCO 

DAVIVIENDA S.A. y en contra de WILSON DAIRON BERNAL REYES y 

NORMALDANARIS CAPERA USECHE, por las siguientes cantidades:   

 

2.1.  La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago de 

77546,117876463 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la fecha de 

presentación de la demanda equivalen a $21.300.034,21 pesos m/l.  

 

2.2.  Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a la tasa 

máxima permitida por el Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 

14.25% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de presentación de la demanda hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.3.  Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 6108,8420 UVRs que 

a la fecha de presentación de la demanda equivalen a $1.677.950,45 y que 

corresponde a las cuotas en mora, durante el período comprendido desde el 19 de 

Marzo  de 2020 hasta el 19 de Octubre de 2020.  

 

2.4.  Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el Banco de La 

República para créditos de vivienda, es decir 14.25% EFECTIVO ANUAL, desde 
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el día siguiente a la fecha de vencimiento de cada cuota hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

2.5.  $1.143.662,77 por concepto de intereses de plazo liquidados durante el 

período comprendido desde el 19 de Marzo  de 2020 hasta el 19 de Octubre de 

2020.  

 

3.  ORDÉNASE  al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 
acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más para 
proponer excepciones. 

 

4.  Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada conforme 
a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general del Proceso, en 
orden de lo cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de 
manera perentoria. 

5.  Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y posterior 

secuestro del inmueble objeto de la acción.  Ofíciese a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de la localidad. 

 

6.  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7.  Reconócese a la Dra. KELLY JOHANNA ALMEYDA QUINTERO como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del 

memorial poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SMM 

 

 

 

 

  

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

notifica por estado electrónico, 

hoy 25 de Noviembre de 2020. 
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Soacha (Transitorio). 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Octubre 30 de 2020. Al Despacho de la señora Juez las 
presentes diligencias  informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

La Secretaria,                           

                                           JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), Veinticuatro (24) Noviembre de Dos Mil Veinte (2020) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2020-479 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los artículos 422, 

468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

  

1.   Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2.  Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de SHANNE DJ GUTIERREZ 

CURREA, ESTEFANIA MONROY GOMEZ, por las siguientes cantidades:   

 

2.1.  La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago de 

67.031,6456 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la fecha de 

presentación de la demanda equivalen a $ 18.413.861,17 pesos m/l.  

 

2.2.  Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a la tasa 

máxima permitida por el Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 

16.50% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de presentación de la demanda hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.3.  Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 18361,9687 UVRs 

que a la fecha de presentación de la demanda equivalen a $ 5.044.106,25 y que 

corresponde a las cuotas en mora, durante el período comprendido desde el 28 de 

Enero  de 2019 hasta el 28 de Septiembre de 2020.  

 

2.4.  Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el Banco de La 

República para créditos de vivienda, es decir 16.50% EFECTIVO ANUAL, desde 

el día siguiente a la fecha de vencimiento de cada cuota hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 
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2.5.  $ 3.554.651,24 por concepto de intereses de plazo liquidados durante el 

período comprendido desde el 28 de Enero  de 2019 hasta el 28 de Septiembre 

de 2020.  

 

3.  ORDÉNASE  al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 
acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más para 
proponer excepciones. 

 

4.  Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada conforme 
a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general del Proceso, en 
orden de lo cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de 
manera perentoria. 

5.  Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y posterior 

secuestro del inmueble objeto de la acción.  Ofíciese a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de la localidad. 

 

6.  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7.  Reconócese a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA como apoderada 

judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del memorial poder 

presentado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SMM 

 

 

 

 

  

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

notifica por estado electrónico, 

hoy 25 de Noviembre de 2020. 



  
Rama Judicial del Poder Público 
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Soacha (Transitorio). 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Octubre 30 de 2020. Al Despacho de la señora Juez las 
presentes diligencias  informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

La Secretaria,                           

                                           JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), Veinticuatro (24) Noviembre de Dos Mil Veinte (2020) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2020-480 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los artículos 422, 

468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

  

1.   Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2.  Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS CESIONARIA DEL BANCO 

DAVIVIENDA S.A. y en contra de EDGAR DE JESUS RAMIREZ ATENCIO, por 

las siguientes cantidades:   

 

2.1.  La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago de 

72496,1239 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la fecha de 

presentación de la demanda equivalen a $19.919.078.51 pesos m/l.  

 

2.2.  Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a la tasa 

máxima permitida por el Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 

6.00% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de presentación de la demanda hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.3.  Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 8983.8872 UVRs que 

a la fecha de presentación de la demanda equivalen a $2.460.954.01 y que 

corresponde a las cuotas en mora, durante el período comprendido desde el 21 de 

Diciembre  de 2019 hasta el 21 de Octubre de 2020.  

 

2.4.  Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el Banco de La 

República para créditos de vivienda, es decir 6.00% EFECTIVO ANUAL, desde el 

día siguiente a la fecha de vencimiento de cada cuota hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación. 
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2.5.  $747.513.66 por concepto de intereses de plazo liquidados durante el 

período comprendido desde el 21 de Diciembre  de 2019 hasta el 21 de Octubre 

de 2020.  

 

3.  ORDÉNASE  al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 
acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más para 
proponer excepciones. 

 

4.  Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada conforme 
a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general del Proceso, en 
orden de lo cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de 
manera perentoria. 

5.  Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y posterior 

secuestro del inmueble objeto de la acción.  Ofíciese a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de la localidad. 

 

6.  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7.  Reconócese a la Dra. GLADYS CASTRO YUNADO como apoderada 

judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del memorial poder 

presentado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

SMM 

 

 

 

 

  

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

notifica por estado electrónico, 

hoy 25 de Noviembre de 2020. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Octubre 30 de 2020. Al Despacho de la señora Juez las 
presentes diligencias  informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

La Secretaria,                           

                                           JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), Veinticuatro (24) Noviembre de Dos Mil Veinte (2020) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2020-481 

 
La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 del artículo 

90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes requisitos: 

 

Alléguese memorial poder en el que se determine correctamente la obligación que 

se faculta al togado reclamar y el título base de la acción que se permite 

demandar.  Igualmente, deberá precisarse en dicho documento el nuevo folio de 

matrícula del inmueble perseguido dentro del presente asunto, atendiendo las 

previsiones de la nueva normativa procesal. (Artículo 74 del Código General del 

Proceso). 

 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena de 

rechazo.  (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso).  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SMM 

 

 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 
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notifica por estado electrónico, 

hoy 25 de Noviembre de 2020. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Octubre 30 de 2020. Al Despacho de la señora Juez las 
presentes diligencias  informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

La Secretaria,                           

                                           JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), Veinticuatro (24) Noviembre de Dos Mil Veinte (2020) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2020-483 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los artículos 422, 

468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

  

1.   Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2.  Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de BELLANIS GOMEZ MALAMBO, 

por las siguientes cantidades:   

 

2.1.  La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago de 

82106.3993 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la fecha de 

presentación de la demanda equivalen a $22.015.503.00. pesos m/l.  

 

2.2.  Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a la tasa 

máxima permitida por el Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 

15.60% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de presentación de la demanda hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.3.  Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 1696.6938 UVRs que 

a la fecha de presentación de la demanda equivalen a $465.894.00 y que 

corresponde a las cuotas en mora, durante el período comprendido desde el 27 de 

Marzo  de 2020 hasta el 27 de Septiembre de 2020.  

 

2.4.  Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el Banco de La 

República para créditos de vivienda, es decir 15.60% EFECTIVO ANUAL, desde 

el día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 
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2.5.  $1.305.474.00 por concepto de intereses de plazo liquidados durante el 

período comprendido desde el 27 de Marzo  de 2020 hasta el 27 de Septiembre 

de 2020.  

 

3.  ORDÉNASE  al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 
acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más para 
proponer excepciones. 

 

4.  Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada conforme 
a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general del Proceso, en 
orden de lo cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de 
manera perentoria. 

5.  Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y posterior 

secuestro del inmueble objeto de la acción.  Ofíciese a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de la localidad. 

 

6.  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7.  Reconócese a la Dra. JADIRA ALEXANDRA GUZMÁN ROJAS como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del 

memorial poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SMM 

 

  

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 
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notifica por estado electrónico, 

hoy 25 de Noviembre de 2020. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Octubre 30 de 2020. Al Despacho de la señora Juez las 
presentes diligencias  informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

La Secretaria,                           

                                           JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), Veinticuatro (24) Noviembre de Dos Mil Veinte (2020) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2020-484 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los artículos 422, 

468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

  

1.   Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2.  Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de BERMUDEZ GAITAN LUZ 

MARINA y NELSON ALFONSO ACUNA AMORTEGUI, por las siguientes 

cantidades:  

 

2.1.  $ 18.336.911,68 pesos m/l por concepto de capital ACELERADO.  

 

2.2.  Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a la tasa 

del 20.58% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de presentación de la demanda 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.3.  $ 569.360 Por concepto de CAPITAL VENCIDO y que corresponde a las 

cuotas en mora, durante el período comprendido desde el 29 de Febrero de 2020 

hasta el 30 de Septiembre de 2020.  

 

2.4.  Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa del 20.58% EFECTIVO ANUAL, desde el día 

siguiente a la fecha de vencimiento de cada cuota hasta la presentación de la 

demanda. 

 

2.5.  $ 1.470.673  por concepto de intereses de plazo liquidados durante el 

período comprendido desde el 29 de Febrero de 2020 hasta el 30 de Septiembre 

de 2020.  
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3.  ORDÉNASE  al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 
acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más para 
proponer excepciones. 

 

4.  Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada conforme 
a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general del Proceso, en 
orden de lo cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de 
manera perentoria. 

 

5.  Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y posterior 

secuestro del inmueble objeto de la acción.  Ofíciese a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de la localidad. 

 

6.  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7.  Reconócese a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA como apoderada 

judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del memorial poder 

presentado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SMM 

 

  

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

notifica por estado electrónico, 

hoy 25 de Noviembre de 2020. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Octubre 30 de 2020. Al Despacho de la señora Juez las 
presentes diligencias  informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

La Secretaria,                           

                                           JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 
(Transitorio). 

Soacha (Cund.), Veinticuatro (24) Noviembre de Dos Mil Veinte (2020) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2020-485 

 
La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 del artículo 90 del 
Código General del Proceso por no reunir los siguientes requisitos: 
 
1.  Indíquese en el libelo  de la demanda  el número de identificación  de las partes 
(Numeral 2 del artículo 82 del Código General del Proceso). 

2. Indíquese en el libelo  de la demanda  el domicilio  del demandante (Numeral 2 del 
artículo 82 del Código General del Proceso). 

3. Indíquese la dirección física  y electrónica donde las partes demandantes y 
demandadas reciben notificaciones (Numeral 10 del artículo 82 del Código General del 
Proceso). 

4. Determínese concretamente el monto por concepto de cuantía  para efectos  de señalar  
agencias  en derecho  ante una eventual condena en costas. 

5. La parte actora deberá presentar las pruebas que pretende hacer valer, conforme a las 
previsiones del numeral 6 del artículo 82 del Código General del Proceso. 

6. Dada la cantidad y calidad de las correcciones ordenadas, preséntese nueva demanda, 
dentro del cual se dé cumplimiento al presente inadmisorio.  

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena de rechazo.  
(Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso).  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SMM 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 
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notifica por estado electrónico, 

hoy 25 de Noviembre de 2020. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Noviembre 03 de 2020. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes diligencias  informando que venció el termino  del auto anterior  sin 

que  se subsanara  la de demanda.  Sírvase proveer. 

La Secretaria,                           

                                           JOHANNA GUALTEROS GIL 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), Veinticuatro (24) Noviembre de Dos Mil Veinte (2020) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2020-415. 

A pesar  de que la parte actora subsano la demanda  en tiempo, se evidencia por 

el despacho, que no se dió estricto cumplimiento al numeral primero,   por lo que 

el despacho procede a RECHAZAR la presente demanda. Por secretaría hágase 

entrega de la misma junto con sus anexos a quien la presentó sin necesidad de 

desglose.  

En consecuencia ordénase la devolución de los anexos, sin necesidad de 

desglose.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SMM 

 

 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 
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notifica por estado electrónico, 

hoy 25 de Noviembre de 2020. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Noviembre 20 de 2020. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes informando que se subsanó la demanda en término  con copias de 

ley.  Sírvase proveer. 

La Secretaria,                           

                                           JOHANNA GUALTEROS GIL 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), Veinticuatro (24) Noviembre de Dos Mil Veinte (2020) 

 

RAD: EJECUTIVO No. 2020-410 

 

Del documento aportado con la demanda resulta a cargo del demandado una 
obligación expresa, clara y exigible de pagar una cantidad específica de dinero. 

 

En consecuencia, el Juzgado conforme a las previsiones de los artículos 422 y 
430 del Código General del Proceso, dispone librar la orden de pago por vía 
ejecutiva de mínima cuantía a cargo de MYRIAM PAEZ MALAGON con C.C. 
51.675.315 a favor de CARLOS FABIO ROJAS MARULANDA identificado con 
C.C. 19.470.870, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.  $2.600.000.oo, por concepto de capital contenido en la letra de cambio 
adosada como base de la ejecución. 

 

1.1.  Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, a la tasa fluctuante 

que para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera, desde el día 

siguiente a la fecha de exigibilidad y hasta cuando se verifique su pago total.  

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

ORDÉNASE  al demandado que cumpla con la obligación de pagar al acreedor en 
el término de cinco (05) días, contando con cinco días más para proponer 
excepciones. 

 

Notifíquese el presente proveído al deudor en forma personal o conforme a los 
artículos 291 a 293 del Código general del Proceso, en orden de lo cual se 
requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de manera perentoria. 
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Reconócese al Doctor MIGUEL ANGEL AMAYA PEDRAZA en calidad de 
apoderado judicial de la parte actora en los términos y con las facultades 
otorgadas en el memorial poder. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SMM 

 

 

 

 

  

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 
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notifica por estado electrónico, 

hoy 25 de Noviembre de 2020. 



  
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Noviembre 03 de 2020. . Al Despacho de la señora Juez 

las presentes informando que se subsanó la demanda en término  con copias de 

ley.  Sírvase proveer. 

La Secretaria,                           

                                           JOHANNA GUALTEROS GIL 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), Veinticuatro (24) Noviembre de Dos Mil Veinte (2020) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2020-406. 

A pesar  de que la parte actora subsano la demanda  en tiempo, se evidencia por 

el despacho, que no se dió estricto cumplimiento al numeral primero,   por lo que 

el despacho procede a RECHAZAR la presente demanda. Por secretaría hágase 

entrega de la misma junto con sus anexos a quien la presentó sin necesidad de 

desglose.  

En consecuencia ordénase la devolución de los anexos, sin necesidad de 

desglose.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SMM 

 

 

 

  

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 
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notifica por estado electrónico, 

hoy 25 de Noviembre de 2020. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Noviembre 20 de 2020. Al Despacho de la señora Juez 
las presentes informando que se subsanó la demanda en término  con copias de 
ley.  Sírvase proveer. 

La Secretaria,                           

                                           JOHANNA GUALTEROS GIL 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), Veinticuatro (24) Noviembre de Dos Mil Veinte (2020) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2020-424 

 

Del documento aportado con la demanda resulta a cargo del demandado una 
obligación expresa, clara y exigible de pagar una cantidad específica de dinero. 

 

En consecuencia, el Juzgado conforme a las previsiones de los artículos 422 y 
430 del Código General del Proceso, dispone librar la orden de pago por vía 
ejecutiva de mínima cuantía a cargo de GLORIA YANETH YARA VACA con 
C.C. 52.216.315  a favor de CONJUNTO RESIDENCIAL ABEDUL  P.H. 
identificada con Nit. 900.967.200-1, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $1.586.300.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 
administración  de los meses de Abril,  Mayo, Junio, Julio, Agosto, Septiembre, 
Octubre, Noviembre y Diciembre de 2018, Enero, Febrero, Marzo, Abril,  Mayo, 
Junio, Julio, Agosto, Septiembre, Octubre, Noviembre y Diciembre de 2019, Enero, 
Febrero, Marzo, Abril,  Mayo, Junio, Julio y Agosto de 2020, cada una por valor de 
$54.700.oo. 

 

2. $43.253.oo M/cte. como capital correspondiente al mes de abril de 2018 por 
concepto de otros.   

 

3. $5.000.oo M/cte. como capital correspondiente al mes de noviembre de 
2018 por concepto de otros.   

 

4. $5.000.oo M/cte. como capital correspondiente al mes de noviembre de 
2019 por concepto de otros.   

 

5. Por los intereses moratorios sobre el capital de cada cuota, a la tasa 
fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera, desde 
el día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una  y hasta cuando se verifique 
su pago total.  
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6.  Por las cuotas de administración que en lo sucesivo se causen, 
debidamente certificadas con título ejecutivo que cumpla con las exigencias 
previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso.  

 

7. Por los intereses moratorios sobre las cuotas que en lo sucesivo se causen, 
según lo ordenado en el numeral anterior, a la tasa fluctuante que para cada 
periodo certifique la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a la fecha 
de exigibilidad de cada una  y hasta cuando se verifique su pago total.  

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.  

 

ORDÉNASE  al demandado que cumpla con la obligación de pagar al acreedor en 
el término de cinco (05) días, contando con cinco días más para proponer 
excepciones. 

 

Notifíquese el presente proveído al deudor en forma personal o conforme a los 
artículos 291 a 293 del Código general del Proceso, en orden de lo cual se 
requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 
Reconócese al Dr. OMAR CAMILO GONZÁLEZ VALENCIA como apoderado 
judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del memorial poder 
presentado. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SMM 
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notifica por estado electrónico, 

hoy 25 de Noviembre de 2020. 
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